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AEVIVIENDA

BICINT:NARIO DE nolivin

IN FORME
l-2024-02540 | AEV/DIR.POT/AFP_ lN F/N ro.0318/2024

lng Julio Cesar Relos Paco
RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA - RCD

ln9. Lizeth Vásquez Gutiérrez
TECNICO III FISCALIZACION DE PROYECTOS
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

Arq. Sandro Derlos Velasco Fuentes
RESPONSABLE GESTIÓN DE PROYECTOS
COMISIÓN DE EVALUACIóN Y CALIFICACIÓN

Lic Wilfredo Castro Du rán
PROFESIONAL AOMINISTRATIVO
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN PROCESO
DE CONTRATACIÓN "PROYECTO OE VIVIENDA CUALITATIVA
EN EL MUNTCTPTO DE OCURT - FASE (VIr) 2023 - pOTOSi."
(SEGUNOA CONVOCATORIA), Código lnterno: AEV-PT-PVC-
07 124.

FECHA Potosí, 01 de abril de 2024
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1, ANTECEDENTES.

/ Sol¡c¡tud de Autorización: En fecha 13 de marzo de 2024 mediante Nota de Solicitud de
Publicación con CITE: l-2024-02540 | AEV/DIR.POT/AGP_NOT/Nro.0198t2024 y Noja de
Ruta lnterna 12024-02540, generada por la Unidad de Gestión de Proyectos de la AGENCIA
ESTATAL DE VIVIENDA DEPARTAI\4ENTAL POTOSI se dio inicio al referido proceso en su
SEGUNDA CONVOCATORIA conforme a normatva vigente, el mismo que fue denvada a la
unidad administrativa para la elaboración de DCD en fecha 1510312024.

r' Publ¡cación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la página web de la

Agencia Estatal de Vivienda en fecha 21 de marzo de 2024.
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/ Com¡s¡ón de Eva

Calificación fue rea

de marzo de 2024

luación y Cal¡ficac¡ón: La designación de la Comisión de Evaluacrón y I
lizada mediante l\4emorándum N" AEV/RCD-PTS/ N" 065/2024 de Íec^a 22 /
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La Paz oficina Nac¡onal Calle Fernando Cuachalla No 411 esq Av 20 de Octubre
Teléfonos: (591'2) 21487 47 - 21AB?B4 - 800102373 Fa)< 2148743 -www aevrv¡enda gob.bo

Of¡cinas departamentales. La Paz (2)-2125356, Potosí (2)-6120792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4124032
ranja (a)-61 I 0978, Chuqursaca (4)-6914698, Benr (3)-4631445, Orú¡o (2)-5272666, Pando (5)-0243096
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'/ Autorización del ln¡cio de Proceso y Aprobac¡ón del DCDr Según Resolución
Administrativa DDPT/AEV-RCO/AP-DCD No 034/2024 de fecha 20 de marzo de 2024 el
Responsable de Contratacón Directa (RCD) autorizó el in cio del proceso de contratación y
aprobó el Documento de Contratación Directa del Proyecto de Referencra
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/ Presentac¡ón de Propuestas: Hasta horas 09:00 a.m, del 28 de Írarzo de 2024, NO SE

PRESENTO ninguna propuesta, conforrne se evidencia en el Acta de Recepción de Propuestas
adlunto al presente

/ Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en el Documento de Contratación
Directa, la Comislón de Evaluac¡ón y Calificación efectuó el ACTO de apertura de propuestas,

en la fecha y hora establecida en la convocatoria, empero conforme se evidencia en el Acta NO
se presentó NIGUNA PROPUESTA, emitiéndose asi el Acta de Apertura como corresponde,
siendo el mismo un documento inseparable de presente ¡nforme.
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3. REcoMENDAcIóN

Considerando los puntos precedentemente descritos. se recomienda a su autoridad, declarar
DESIERTA el Proceso de Conkatación Directa "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNtCtPtO DE OCUR| - FASE (Vflt) 2023 - POTOS¡, con COOTGO: AEV-PT-PVC-07/24'
(SEGUNDA CONVOCATORIA), conforme dispone el Documento de Contratación D recta (DCD) y
el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvlaterial de Construcclón y
ServLcos de Consultoria para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
vigente en la Agencia Estatal de Vivlenda

o Es cuanto informamos para fines consiguientes

Por la Comisión de Evaluación y Calificación
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La Paz Oficina Nacional Calle Fernando Guachalla No 41 1 esq Av 20 de octubre
Telélonos: (591-2) 2148147 - 2148984 - 800102373 Fax 2148743 -www a ev¡vrenda. g ób. bo

Oficinas depanamentales: La Paz (2\-2125356, PotosÍ (2)-61 20792, Santa Cruz (3)-34362 59, Cochallamba (4)-4124032
Iarija (4)-61 10978, Chuqursaca (4)-6914698, Benr (3)-4631 445, Otuto (2) 5272666, Pando (5).0243096
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De acuerdo a los antecedentes expuestos, se concluye que, al no ex¡st¡r ninquna oropuesta
presentada para la referida convocatoria, correspondería la aplicacón del Articulo 19, lnc, a) del

Reglamento para la Contratación Directa de Obras Adquisición de l\ilaterial de
Construcción y Servic os de Consultotia pata Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, concordante con el Numera 7 de DCD, quedispone: Procederá la

declaratoria cuando: No Se hubiera presentado ninguna propuesta'.
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